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•Fallamos: Quadeoomns desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo. número siete mil se1sct<¡ntos no
venta y uno da :nu novecientos sesenta y och~. promm.ido por
el Proc:rrad~r saner Fuche.en nombre y nw¡:-¡¡sentación de "La.
boratol'los .Liade. S. A.~,. (;ontra la Admin~raciónGeneraldel
Estado ;robrt:.an~~ón de acu~rdo del.~..ro.d.e.laPropied'l(i
IndustrIal de vellltiuno de novIembre de mil Iíovecieny;>s sesenta
y siete C"Boletiri Oficial del Estado"deUJ1O de .ElIli'lto de mil
novaciemcs- -~~t& -y:~ ;ochol.quee~ÍJ)lator:iQ:"::~el---recutso _, "de
reposición ~~wrpu€!stopor "Labonitorlol; Bonaplitta. S: A.,., cen
t.~ resOIUC1?D; d~ trec.e. <;e octubre de mil novecientos ~nta y
selS.denegolamscnPClÓn de la marca. númerO cuatrocientos
~renú.l y ocho mu.n(.wecientosseWIl,1aY !>ElÍs,"Yadeyit",de
¡a.n?O sm ~fecto el acuerdo anterior; resolución que Se declara
yTahda y e,lC&Z por estar ajustad-a.-ade~ch~a?scl~t¡~n~oa I~

Adm:ini.'otI't,ciÓn de lo demás instado. y'sIn eXP:resacondena de
costas.

Así prJI' esta nuestraS?ntencia. ·que se publicará. en el "Bola
:in .O:':::ial del E~tado" e. insertará en la "Colección Legislativa",
defIDluvamenta Juzgando; lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos~.. - - -- ---- --- ----_o; -~

limo. Sr, SubsccréÚltio de este Departamento.

En su virtud, este Ministerio. en. cumplimienÚ) de .10 prevem.do en la· Ley de .. z¡ de' diciembre de 195e;·ha tenido a bien
disponer que se GUInpla en sus propios términO!r. la .referida
sentencia y se publique el aludido faJ10enel -&ltin Oficial
del Estado'. ...... >.

1.0 qU!; . comuniCo a V; l. para su Conocimiento y derruís
efectos.. - . '.

Dios guarde a V. l. muchos años.
lin~.;;ga.27de abril de 1974.-P. D., el. Sl$secretario. ~de-

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento:

ORDEN de Z1 de abril de 1914 por la que $6

dispone el cumplimiento de la sentencia. dictada
por el Tribunal Supremo en el rfiCurso contencioso
administrativo número 8.165, pTiJma'iido por don
Enrique MinL'1da Blanco, contra !"e$Olueión de ~re
Ministerio de 24 de r.o-..iembre de.1967.. .

limo. Sr.: En el recurso contencioso-admini<;trativo núme
ro.8.1es. interpuesto anta al Tribunal. Supremo por·don EmiqL.'S
Mir-<illda Blanco. contra resolución de este Ministerio da 24
de noviembre de 1967. se ha dictado, con feCha-ll de diciembre
de 1973, sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

-;FallSIll?s: Que desestimando el recurso interpuesto por don
Enrique MIranda Blanco, contra la :resolución del Ministerio da
Industría de veinticuatro de noviembre de mil noveciento:l sesen
ta y siete. que denegó la iDseripción en el Registro de la Propie
dad fudusttiaI de la· d6JlOllÜnación''Veneto'~para di..~llÍr

productos. de la. clase cincuenta del NomenclátoI:. debemos de
clarar y declaramos la validez en derecho de! acto impugnado
y absolvemos a la Administración de la ·demanda; .sm costas.

Así por est.a nuestra sentencia., que se publicara en el .Bole
tín Oficial de! E.stadoo e insertará en la "ColEir..CÍón·-I.egislativa"
lo pronunciamos, mandamos y finnmnoS."

. En 'su ~rtud. este Ministerio, en ctunplimiento de 10 preve
nida en la Ley de z¡ de diciembre de 1958, ha tenido a bien
dis~ que se cumpla eñ sus propios términos la nllerida
sentenClayse .pu"bliq~~JaJ1!~d9f~nnsne!~~etmOficial

del Estad<>.
Lo que comunico aV. l. para su conocinúento y demás

efectos. ...
. Dios guarde a: V. I. mucllos años,

Madrid. 27 de abril de 1974.-P. D.• el Subsecretario, Landa
lino Lavilla.

RESOWCION de la· Dirección General de la Ener
gía por la que se autorim la amp!iac<";n de la sub
estación de tronsformacw;¡ de energía eléctrica que
se cita.

Visto el expedienw incoado ~ 1& :Delegación Provincial de
esta M;"'''terio en Barcelona., a inst&ncia da· cFuerzas Eléctri
cas de Cataluña. S. A.~. con domicilio en Bat:celona, plaza de

. Cataluiia, número 2'. solicitando autoiización pal'a ampÜ8l" una
subestación transformadora de energía eléctricá. Y eumplidos
los t-'"á1rUtes reglamentarios ordenados .en el capItulo m del De
creta 2517/1966. .sobre autorización deiJístalacfones cléctricas.
y Ley de 24 de noviembre de 1939, ... ,.

~..a Dirección. G.eneral de la Energía, a propuesta de la.
Secc;ón correspondiente de la ínlslna, ha resuel~

Autori..zar a .Fuerzas Electricas de Cataluña, S._ A.~, la &In
pll.acioo de ía subestadón transformadora de energia eléctIi
ca., denominada eCollbl~. que la Empresa petic:ic.naria tiene
zmpl"za."'a en el ~érm!no municiptiI de Hollpfta!t!'t de LIobregat
!Ba.--=!onaJ, cuya primitiva !"lt.otizacíón para su establectmien-
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Municipio: Játiva. J
Localidad: Ja.ü.a. .
Denominación: .Nuestra Señora de la Seo"
DoIIticilio: Calle Meneada, 5.
Titular: Madres Dominiéas de la Anunciata... I
Transfa.~ción y clasificación definitiva en Colegio ce Edu- .

cación General Básica de 16 unidades con capacidad para 640
puesros escoIar-es, constituído poI: un edificio si.tuado en la calle
MQncada.,5.

Municipio: Moneada..
Localidad: Moneada.
Denominación: -San Jaime Apóstol>.
Do~cilio:General Abriat. 5 y pPctor Durán. 13;
'I"itular: Iglesia de San Jaime ApóstoL
Transformapión y clasj:ficación defi!!it!'\7a en Colegio de Edu- .

cación General Básica. de 22 únidades con capacidad para 880 I
:>uestos •esclares. constituido por des edificios situados en lIs 1
canes..GeneraI Abri.at. 5 y Doctor DuráIli 13. Se extingue la Sec- 1
ciQn Filial, número 3, del Instituto Nacional de Enseñanza Media J
-San VicentaFerrer·.

MuniCipio: Pica'Sent.
Localidad; Picasent.
DenominaciÓli: .san Cr.stóbal· MártÍl"".
DOmicilio: I'Iaza Virgen de VaIlivana.
Titu1¡lr: •IlE¡lega.ción Piocesana de Educación.
Transformación y clasificación definitiva en, Colegio de Edn

cación Gene..-al Básica. de lO unidades COn capacidad para .400
PUestos esroJa:res, co....ctítuido por un edificio situado.en la plaza
VIrgen de· yamvana. Se e:rtingueel O:lIl.,"ejo. escolar primario
del que d~dia dicho. Centro.

Municipio:. Valencia.
Locali~: V~enda.
Den~ón: .CSan Antonio Abad•.
1J.:');¡niC"illo:: CaI!El S2gunto. 1<:<1-190.
TItmar:C~.....-ron de Reli¡;'.usos Salesianos.
Tran",rormacióa y clasífiCi<~':".l definitiva en. Colegio de Edu-

cación General Básica de 4l} unidades con capacidad para 1.600
puestos; escorares. COID,--tltufdo por uñ edificio situado en la calla
Sagunto, 186-1..00. Se extingue la Sección filial número g del Ins
tituíoNaciona¡ de Enseñanzs Media eLuis Vive~. Se aprueba
la fusión .de los centros -Domingo SaviO'> y oSa.'l Antonio Abaa~.

Seaprdeba el cambio da denominación de los drados Centros
por el de ..San Ant~ Abad•.

MOOiÓ:j;io: Valenda.
~.Vaiencia,
.Denommac=illn: •.i'.J.emán•.
.nem.iciI..'d:J<úme Rolg. 14-16,
T¡~ ..A$cciación. CuIturaldel Cclegio Alemán..
TnmsíQi01l8Ó.óD.Y ciasmcaOón definitiva en ~olegio de Edu-

cación General' Básica. da ocho unidades con capacidad para
320' puest.()S. escQ!a.res. constituido. por un ediñciosituado en la
ealle Jaime Roig. 14--16.

lI,funicipio: .ValeÍlCU;l:.
Localidad: Valeada.
Denomi:mción= _San Jesé de Cala.."a:nZ•.
Pamil::ili.O= Mie.er Masco. 5. y. 7.
TIt>.nacPadres~·
Trn::sf~~y c~iÓndefiniüva en Cdegio de Edu-'

eactóD. Gene"ar Básica de 28 uIDdades concapacirlad para 1.121)
jR.·ssms es'c.ciares,. ronstituíriQ par un edificio situarle en la calla
Mro:.z }.:asco. 5: y 7. Se autoriza un Ce-2.f,rc resí.lÍen~~l con capa-
~i~ ye~ 115 p1"''Za,s.;. ~

Prfr.r.ncia de Valladorut· '

Mnn1'-¡piO: VaBadolid.
~iid:Vamsd(¡!id.
Den"·mjn?riÓI1:. •••~Via~>.
Du~~ra de Urcunvalación.. l2.
TitWar:~csde $<m Viator. . .
Tnmsf~ Y cIasfficaciÓD definitiva ea Colegio de Edu

~ón Generl!ll Bási~ ds 16 uriidades (:en car.acidad para 640
p~-ws esco-la,.~" ~~tuírlo noran edificio Sit-uad:c en la carre-
téra de Ctto..znBla.d:6n~ 12- -

(f).!'DEN t1eZTde abro di! lil14 por la que se di-spo
.1'll;;.. el eumptimiento de b sentencia dictada por el
Tribu;r.aL Supremo en el recUT3C cnntenci.osc-admi
nmratfv(J mimer" 7.691, prom..~'ido por .Laboro.ro
r.os Lta.áe. s A.>, contra reSGl=Wn. de este Minü
ferio efe 21 efe r>O""ieml:¡.¡·~ -de 1JjfJ7.

limO. Sr.:.:En el r6CU."SO. colftenci~v{) núme
re ~L6al, int&¡lu~to<mta el'f:j.bunaJ.S~opPr -i..aOOratGri.(¡$
Lade, S. -A.-. contra resOlucIón de·~ .•~de 21 de
l!~~i:~mi¡re-:de 1~7~·se ha _óictadorccn t'ccfia ¡; $diciembra
ae lTi'i}. sentenoa" .cura, par,.e l:Ü$pOSitiva ~ como si.gU.e:


